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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA RE 

PRESIDENCIA 

A [lUM IC, , 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de SHnto Do...ningo, 

Señor 
,Iario Fer:n.fn Cabr9.:'. 1 
Vicepresidente del Senado en 
funciones de Presidente 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente: 

2 2 ABR1954 

Aprobado ~orla Cámara de Diputado 
sión de esta misma fe cha y en cumplimiento de l di spues­
to por el artículo 36 de la Constitución del 11" tado , ten­
go el honor de remitir a usted el proyecto de ley median­
te el cual se trata de modificar el artículo 45 de la Ley 
de Sanidad, No . 1456 del 6 de enero de 1938 y de derogar 
algunas disposiciones de la misma Ley y del Código de Pro­
cedimiento Sanitario . 

---

io Herrera, 
e la Cámara de Diputados. 

sls. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

,, 
• lUi1. Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
30 de abril de 1954 

Señor 
•1ario Fernün Cabral, 
Vicepresidente del benado, en funciones, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

SENADO 
REPUBLICA 00MI cANA 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicación ,.~o. 
1248, de fecha 28 de abril en curso, así como de la ley en­
viada anexa, en virtud de la cual se modifica el artículo 
45 de la Ley de Sanidad, lo. 1456 del 6 de enero de 1936 y 
se deroga el acápite a) del articulo 57 de la Ley de Sani­
dad No. 1456 del 6 de enero del 1938 y el articulo 367 del 
Código de Procedimiento Sanitario, Ley No. 1458 del ll de 
enero de 1938 y significarle que la misma ha sido registra­
da con el No. 3807 y promulgada en fecha 30 del pre~ente mes 
de abril. 

J ef:$a 
a.mjrs 
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